
ANEXO I. SOLICITUD De AYUDA
PEPAC 2023-2027

INTERVENCIONES PARA EL
DESARROLLO RURAL

Código SIA: 3232662 

Código BDNS: 874145

Art.73 R(UE) 2021/2115. 
INVEST- BAL6881.2 

Inversiones forestales no pro-
ductivas en Prevención de

daños forestales

Código expediente:

PIFO 2025_1 /_____________

DATOS IDENTIFICADORES DEL SOLICITANTE

Nombre y apellidos del solicitante : NIF:
 

Dirección a efectos de notificaciones: Fecha de nacimiento: Nº. REA:

Municipio: Localidad: Provincia:
 

Código postal:

Apellidos y nombre del representante autorizado: NIF del representante:

CorreO electrónico: Teléfono: Teléfono móbil:

Datos bancarios

DECLARO:

1. Que la inversión es técnica,  económica y  legalmente viable,  y que los trabajos tendrán que
respetar la normativa urbanística vigente y, si es el caso, la de protección del patrimonio y medio
ambiente y cumple las normas comunitarias aplicables a las inversiones que se llevan a cabo.

2. Que la inversión no está empezada en el momento de presentar esta solicitud.

3.  Que no recibo ni tengo solicitada y/o concedida cabe otra ayuda y/o subvención relacionada con
esta solicitud. 

4. Que acepto y autoritzo la cláusula correspondiente a la Información básica sobre Protección de
Datos (Reglamento (UE) 2016/679) y la Ley 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de
los  derechos  digitales,  adjunta  a  la  última  página  de  esta  solicitud,  y  detallada  en
www.fogaiba.eu/rgpd.

5. Que conozco las condiciones establecidas por la normativa vigente para la concesión de la ayuda
que solicito.

6. Que autorizo el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares, en su proceso de
gestión de las líneas de ayudas, a ceder mis datos a la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio
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natural de las Islas Baleares. Que tengo conocimiento de mi derecho a acceder, rectificar, oponer y
cancelar estos datos gratuitamente, mediante un escrito al responsable del fichero, a: Fondo de
Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares, C/ Reina de la Constanza, 4 (CP 07006) Palma,
Islas Baleares.

7. Que no incurre en ninguna causa de incompatibilidad, según la legislación vigente, para recibir
la subvención ni en ninguno de las prohibiciones establecidas en el artículo 10 del Texto refundido
de la Ley de subvenciones, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, y en el
artículo 11 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de mujeres y hombres

8.  Que  autorizo  al  FOGAIBA  para  comprobar  de  oficio  aquellos  datos  que  se  especifican  a  la
convocatoria.

9. Que todos los datos que contienen los impresos correspondientes a la presente solicitud son
verdaderas.

10.  Que,  para acreditar  el  cumplimiento del  requisito  de estar  al  corriente de las  obligaciones
tributarias, estatales y autonómicas, y con la Seguridad Social: (marcar una de las dos opciones)

10.1. Declaro estar al corriente de las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la
Seguridad Social, y: (marcar una de las dos opciones)

 Autorizo al FOGAIBA y/o la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio natural, para comprobar de
oficio ante la Agencia Tributaria estatal y autonómica y la Tesorería General de la Seguridad Social, el
cumplimiento de estar al corriente de las obligaciones tributarias, estatales y autonómicas, y con la
Seguridad Social.

 NO autorizo esta comprobación y adjunto los certificados correspondientes. 

10.2. Declaro no estar obligado a presentar las declaraciones o documentos a que se refieren las
obligaciones previstas en su punto 10.1. anterior.
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ME COMPROMETO A:

1. Aportar los justificantes necesarios para la comprobación de los datos incluidos a la solicitud, así
como  facilitar  toda  la  documentación  complementaria  requerida  para  acreditar  los  requisitos
exigidos.

2. Cumplir los requisitos de compromiso establecidos a la normativa vigente y facilitar y aceptar, si
procede,  la  realización  de  controles  administrativos  e  inspecciones  sobre  el  terreno  que  la
autoridad  competente  considere  necesarios,  para  verificar  que  se  cumplen  las  condiciones
reglamentarias para la concesión de la ayuda.

3. Devolver las cantidades indebidamente recibidas por estas ayudas, si así lo solicita la autoridad
competente, incrementadas en su caso por el interés legal aplicable.

4. Realizar, pagar y justificar las inversiones o actividades auxiliadas en el plazo establecido a la
concesión de la ayuda.

5.  Comunicar  por  escrito  al  FOGAIBA,  en  el  plazo  máximo  de  15  días  desde  su  notificación,
cualquier modificación que se produzca en las ayudas solicitadas y/o concedidas relacionadas con
esta  inversión.  Así  mismo,  me  comprometo  a  ponerlo  en  conocimiento  de  cualquier  entidad
pública a la cual se haya solicitado algún tipo de ayuda.

6.  Facilitar  la  realización  de  controles,  tanto  administrativos  como  sobre  el  terreno,  que  la
autoridad considere necesarios para verificar que se cumplen las condiciones reglamentarias para
la concesión de las ayudas.

7. Cumplir las normas exigibles en materia de medio ambiente, higiene y bienestar animal.

ADJUNTO  a esta  solicitud  de ayuda,  de acuerdo con lo  establecido a  la  normativa  vigente,  la
documentación exigida que figura en las últimas páginas del presente imprimido y que marco con
una X.
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SOLICITO:

Que me sea concedida una ayuda de acuerdo con la línea de inversiones forestales no productivas
en  prevención  de  daños  forestales,  la  cual  se  llevará  a  cabo  en  el  municipio  de
__________________________________de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, con año previsto
de inicio __________ y año previsto de finalización _______________________.

CARACTERÍSTICAS DEL SOLICITANTE:

 Propietario de parcelas forestales ubicadas en zona declarada de riesgo de incendio forestal alto,
muy alto o extremadamente alto.

 Titular de una explotación agraria inscrita en el Registro autonómico de explotaciones agrícolas
(REA) que incluya parcelas forestales ubicadas en una zona declarada de riesgo de incendio forestal
alto, muy alto o extremadamente alto.

CARACTERÍSTICAS DE LA INVERSIÓN:

Faja de prevención de incendios forestales.
Área de prevención de incendios forestales.
Clareado de arbolado forestal (tala de árboles adultos).

 Gestión de los árboles forestales afectados por desastres naturales y otros elementos adversos.
 Recuperación de cultivo en zonas abancaladas.
 Redacción de instrumentos de planificación forestal.

PUNTUACIÓN:

  Mujer o joven agricultor.
  Titulares o cotitulares de explotaciones prioritarias.
 La persona beneficiaria es socia de una OPA, cooperativa o SAT.
  La persona beneficiaria tiene una forma asociativa. 
Tener el 25,00% de la superficie total de las actuaciones está ubicada en zonas de la red Natura

2000 u otros espacios naturales que regula la Ley 5/2005, de 26 de mayo. 

Fecha:        Firma
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En función del objeto de la inversión:
  

Faja de prevención de incendios forestales.
Área de prevención de incendios forestales.
Clareado de arbolado forestal (tala de árboles adultos).

 Gestión de los árboles forestales afectados por desastres naturales y otros elementos adversos.
 Recuperación de cultivo en zonas abancaladas.
 Redacción de instrumentos de planificación forestal.

DOCUMENTACIÓN DE LA SOLICITUD (Adjunta o al gestor documental del FOGAIBA):

  Documento legal de representación, en su caso.

 En el caso de los propietarios de las parcelas que no sean los titulares de la explotación inscrita en
el REA, se tiene que presentar un documento acreditativo de la propiedad de la parcela en la cual se
tiene que hacer la inversión.

  Memoria de la actuación firmada, según modelo colgado a la web del Fogaiba.

 En el caso de los propietarios de las parcelas que no sean los titulares de la explotación inscrita en
el REA, se tiene que presentar un documento acreditativo de la propiedad de la parcela en la cual se
tiene que hacer la inversión.

Certificado  acreditativo  de  ser  socia  de  una  organización  profesional  agraria  (OPA)  o  de  una
cooperativa.
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Información básica sobre Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679) y la Ley
3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales

Responsable del tratamiento Fondo De Garantía Agraria Y Pesquera de las Islas 
Baleares (Fogaiba) 

Finalidad de la recogida y 
tratamiento 

Incorporación de los datos personales a nuestros 
sistemas de información para la tramitación de la 
ayuda solicitada.
Comprobación en diferentes registros (Ganadería, 

Agencia Tributaria, Seguridad Social, etc.) de sus datos 
u obtención de otros que son imprescindibles para la 
tramitación de las ayudas.
Tratamiento de sus datos bancarios para el pago de 

las ayudas concedidas. 
Legitimación para el 
tratamiento  

Consentimiento prestado por usted a la solicitud.

Destinatarios de sus datos

CConselleria d ’Agricultura, Pesca i Medi Natural.
FFons Español de Garantia Agrària (FEGA).
CComissió Europea.
OAltres entitats directamente relacionadas con la solicitud

Sus derechos 
Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, 
así como otros derechos, como se explica en la 
información adicional.

Información adicional Puede consultar la información adicional y detallada 
sobre Protección de Datos en www.fogaiba.eu/rgpd.
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